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jOaUün ©fidol
DE EA PROVINCIA DE VALLADOUR.

Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
1)8 Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oíiciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRÜSiBESCa BU lOWEJd DE HIMSIROS.

S. Al. Ia Reina nuestra Señora 
fQ. D. G.) y su augusta Real fanatüa 
continúan sin novedad en su im— 
portante salud en el Real sitio de 
San Ildefonso.

/'Gacela del 18 de Julio.J

MINISTERIO DE El GOBERNACION.

BEAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro interino de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con- 

8 ejo de Ministros, acerca del expediente 
promovido por la Diputación provincial 
de Guadalajara en solicitud de autori
zación para contratar un empréstito de 
tres millones de reales para subvencio
nar con un 25 por 100 del precio en 
que se rematen las obras de las carre
teras de segundo Órden de dicha pro
vincia, comprendidas en el plan general 
publicado por Real decreto de 7 de 
Setiembre de 1860, y para las de repa
ración de los puentes que han de poner 
á los pueblos en comunicación con las 
expresadas carreteras y con las esta
ciones de la via férrea.

Vista la ley de 25 de .lulio de 1856, 
que autoriza á las Diputaciones para 
que procedan á levantar fondos con el 
indicado objeto por medio de opera
ciones de crédito, pudiendo hipotecar 
en garantía los recursos que las leyes 
les concedan ó puedan concederles en 
lo sucesivo, con la obligación de in
cluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago 
de intereses:

Visto el art. 23 de la ley de 22 de 
Julio de 1857, por virtud del cual 
pueden las Diputaciones provinciales 
subvencionar las obras de carreteras 
comprendidas er) el plan del Gobierno, 
j optar al beneficio que el mismo ar- 
Mculo establece:

Considerando que el empréstito de 
que se trata es de utilidad reconocida 
para la provincia, y que en el expe
diente se han llenado los trámites que la 
legislación vigente prescribe acerca del 
particular;

Oido el Consejo de Estado en Sección 
de Gobernación y Fomento, y de con
formidad con su dielámen.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Se concedeá la Diputación 

provincial de Guadalajara la autorizu- 
cion que ha solicitado para contratar un 
empré'itito de tres millones de reales 
con destino á subvencionar las obras de 
las correteras de segundo órden de la 
provincia, comprendidas en el plan ge
neral publicado por Real decreto de 7 
de Setiembre de 1860, y para las de 
reparación de los puentes que han de 
poner á los pueblos en comunicación 
con las caireteras y con las estaciones 
de la vía férrea.

Art. 2.® Este empréstito se reali
zará parcial y sucesivamente en dife
rentes operaciones, verificándose la ne
gociación de las acciones en licitación 
publica á medida que, con la corres
pondiente aprobación de los proyectos 
de carreteras y puentes, sea necesaria 
la aplicación de los fondos al objeto á 
que se destinan, y por la cantidad que 
la Diputación provincial acuerde levan
tar en cada una de dichas negociaciones 
parciales.

Art. 3.® El importe total de cada 
una de estas emisiones se consignará 
íntegro en la*Caja de Depósitos, á fin 
de que mientras no llegue á utilizarse 
en todo ó en parte pueda devengar á 
favor de la provincia el interés anual 
que dicha Caja abona.

Art. 4.® El pago de los intereses 
de las acciones y la amortización suce
siva del capital será de cargo exclusivo 
del presupuesto provincial, consignán
dose anualmente en dicho presupuesto 
el crédito necesario para esta atención.

Alt. 5,0 Según lo vayan exigiendo 
la aprobación de los proyectos de car
reteras y puentes y la ejecución de las 
obras, se sacarán de la Caja de depó
sitos las cantidades necesarias, figurando 
su importe como gasto en el presuesto 
provincial de cada año, y también corno 

■ ingreso para la debida formalización de 
la cuenta.

Art. 6.® Al presupuesto provincial 
acompañará siempre copia ó extracto 
de la cuenta que la provincia tenga con 
la Caja de Depósitos por razón del que 
se debe constituir con los productos 
del empréstito.

Art. 7.® Acordada que sea por la 
Diputación provincial la cantidad que 
Se ha de levantar en cada una de las 
negociaciones parciales del empréstito, 
el Ministro de la Gobernación expedirá 
las órdenes oportunas en vista de las 
bases propuestas por la mencionada cor
poración, fijando las que han de regir 
en estas operaciones.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.— Está 
rubricado de la Real mauo. = EI Minis
tro interino de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa

^Gacela del 19 de Julio J

H«biendo renunciado D. Fernando 
Calderón Collantes el cargo de Diputa
do á Córtespor el distrito de Ordenes, 
provincia de la Coruña.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
julio de rail ochocientos sesenta y dos. 
«== Está rubricado de la Real mano.^El 
Ministro interino de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa.

/Gaceta del 14 de JulioJ.

Subsecretaría.^Negociado 3.®

Remido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Villalón para procesar á 
D. Ramón Rodríguez Valdaliso, Alcalde 
de Melgar de Arriba, ha consultado lo 
siguiente: ..

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober-

i nador de la provincia de Valladolid ha 
negado al Juez de primera instancia do 
Villalón la autorización que solicitó para 
procesar á D Ramón Rodriguez Valda
liso, Alcalde de Melgar de Arriba.

Resulta:
Que con fecha 8 de Julio último puso 

dicho Alcalde en conocimiento del Go- 
bcvriador que por via de precaución, 
para evitar que la tranquilidad pública 
se alterase con motivo de una Junta ó 
reunion que se intentaba celebrar en 
casa de D. Luis Alizal, vecino del pueblo, 
conocido por sus opiniones avanzadas 
en pólilica, habia dispuesto el Alcalde 
detener al dicho Alizal, mandando líe— 
varie á la casa que sirve de cárcel en 
la tarde de 7 de Julio, y poniéndole en 
libertad al dia siguiente luego que ce
saron los temores de que el Órden pú
blico se turbase:

Que al propio tiempo que comunicó 
el Alcalde estos hechos al Gobernador, 
dirigió oirá comunicación »t1 Juzgado 
de Villalón diciéndole que se hacia pú
blico alarde en el pueblo de que el Al
calde iba á ser procesado por la deten
ción ó arresto que habia hecho sufrir 
á D. Luis Alizal; y para evitar que el 
Jugado fuese sorprendido con alguna 
denuncia inexacta ó maliciosa, el Al
calde le participaba lo ocurrido, aña
diéndole que habia ordenado la detención 
en uso desús atribuciones gubernativas, 
para la seguridad del órden público, 
poniéndolo todo en conocimiento del 
Gobernador:

Que el Juzgado reclamó inmediata
mente ai Alcalde las diligencias que hu
biese instruida sobro los hechos que 
diesen lugar á la detención preventiva 
de D. Luis Alizal; mas este contestó que 
como las diligencias habían sido guber
nativas, las habia remitido al Goberna
dor; y habiéndose dirigido á este el 
Juzgado con la misma reclamación, te 
contestó el Gobernador que no estimaba 
procedente acceder á su petición, porque 
habiendo obrado el Alcalde corno Auto
ridad administrativa al adoptar medidas 
prudentes de seguridad pública dentro 
de sus atribuciones y conforme á las ins
trucciones recibidas del Gobierno de S. M- 
con motivo de los sucesos de Luja, no 
creía el Gobernador que tos actos deá 
Alcalde podían sujetarse á procedimieuto
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judicial; pues lejos de ser censurables, 
Ïîabian merecido su aprobación por eí 
tino y circunspección con que se había 
conducido:

Que el Juez , de acuerdo con el Pro» 
motor, instruyó por sí diligencias su
marias para averiguar los antecedentes 
de la detención sufrida por Aliza!, y 
resultó, según declaraciones de nume
rosos testigos, que no había existido 
peligro alguno de que se alterase el ór- 
den en el pueblo: que la reunion de 
vecinos promovida por Alizal tenia por 
objeto deliberar sobre el modo de pedir 
cuentas al Alcalde y á un pariente suyo 
con motivo de suponer los vecinos las
timados sus derechos en cuestiones de 
interés común, circunstancia que pa
recía deber explicar el empeño que el 
Alcalde mostró por evitar que la reu
nion se efectuase:

Que el Juzgado, en su consecuencia, 
acordó proceder contra el Alcalde por 
el delito de detención arbitraria; y sus
citado incidente sobre si era ó no ne
cesaria la autorización prévía, quedó 
resuelto este punto en sentido afirmativo 
por Rea! órden de 14 de F' brero últi
mo, expedida de conformidad con lo 
propuesto por esta Sección:

Que en virtud de dicha resolución so
licitó el Juzgado la autorización; y ha
biendo dispuesto el Gobernador oir al 
interesado, este, para defender su con
ducta, instruyó diligencias gubernativas 
en que por medio de información testi
fical se acreditó que por las circunstan
cias excepcionales en que se hallaba el 
país á consecuencia de los sucesos de 
Loja el Alcalde tuvo motivos para temer 
que se efectuase la reunion sospechosa 
convocada por D. Luis Alizal, cuya de
tención acordó como medida de precau
ción , y obrando con un celo y previsión 
dignos de elogio:

El Gobernador, aceptando estas ex- 
plicaciones, y - conformándose con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
por considerar que el Alcalde obró den
tro de sus ati ibuciones , dando pruebas 
de celo y previsión , interpretando acer- 
tadamente las disposiciones del Gobierno 
de S. xM., y mereciendo que su» a.ctos 
fuesen aprobados atendidas las circuns
tancias extraordinarias de la época en 
que tuvieron lugar:

Considerando que si bien son inefica
ces los medios empleados por el Alcalde 
para su defensa porque no son admisi
bles en esta clase de expedientes las in» 
formaciones gubernativas practicadas con 
fecha posterior á la en que se Solicitare 
la autorización para procesar y con el fin 
de desvirtuar los cargos que aparezcan 
en el sumario judicial , como quiera que 
aparece (jue el Gobernador, luego que 
supo dfsile el principio por el mismo 
Alcalde la disposición que este adoptó 
respecto á Ü. Luis Alizal, aprobó su 
manera de proceder participándolu así 
al Juzgado, por cuyo solo hecho debe 
entenderse que el Gobernador asumió 
la responsabilidad que pudiese alcanzar 
en el caso presente al Alcalde de Melgar 
de Arriba:

La beccion opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
'Valladolid, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 18 
de Junio de 1862.=:Posada Herrera 
Sr. Gobernador de la provincia de Va
lladolid.

fGaceta del 16 de JulioJ

MINISTERIO PE FOMENTO.

instrucción pública.—-Negociado 1,°

limo. Sr.: La Reina (q D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por opo
sición con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras numerarias de Me
dicina legal y Toxicología propias de la 
Facultad de Medicina, que se hallan va
cantes en las Universidades de Granada 
y Santiago.

De Rcal órden lo digo á V, 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1862.=Vega de Ar
mijo.=Sr. Director general de instruc
ción pública.

Dirección general de Instrucción pública 
Negociado. 1.’’

Se hallan vacantes en las Universida
des literarias de Granada y Santiago las 
cátedras de Medicina legal y Toxicolo- 
logía correspondientes á la Facultad de 
Medicina, las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem- 
bfe de 1867. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el título 2.“, sección 5.® del 
Reglamento de 10 de Setiembre de 
4862. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 “ Ser español.
2 .^^ Tener 26 años de edad.
3 .' Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .“ Ser Doctor en la Facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 14 de Julio de 1862.— El Di
rector general, Pedro Sabau.

ílmo. Sr : la Reina Íq D. g.) se 
ha dignado mandar se provean por con
curso con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Pal(dogía ge
neral, con su clínica y anatomía pato
lógica, propias de la facultad de .Medi
cina, que se hallan vacantes en las Uni
versidades de Granada y Valencia.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. L muchos años. .Madrid 14 
de Julio de l862.=Vega de Armijo. 
=Sr. Director general de Inslruceioo 
pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Se hallan vacantes en las Universida
des literarias de Granada y Valencia las 
cátedras de Patología general, con su 
clínica y anatomía patológica correspon
dientes á la Facultad de .Medicina, las 
cuales han de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 226 de la ley de 
Inglruccion pública.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un raes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta,

xMadrid 14 de Julio de 1862.^El Di
rector general, Pedro Sabau.

Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
una de las dos cátedras de Derecho ro
mano propia de la Facultad de Derecho, 
sección de Derecho civil y canónico, que 
se halla vacante en las Universidades de 
Barcelona, Salamanca y Sevilla.

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su conocimiento y efeclo.s consiguientes. 
Dios guarde á V. I. ranchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1862. = Vega de 
Armijo. = Sr. Director general de Ins
trucción pqblica.

Dirección general de instrucción pública.
Negociado l.°

Se halla vacanle en las Universida
des literarias de Barcelona, Salamanca 
y Sevilla una de las cátedras de Dere
cho romano correspondiente á la Facul
tad de Derecho, sección de derecho 
civil y canónico, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe elart. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1867. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.9 see 
cion 6/ del reglamento de 10 de Se
tiembre de 1862. Para ser admitido 
á Ia oposición se necesita:

1 .° Ser Español,
2 .° Tener 26 años de edad.
3 ° Haber observado pria conducta 

moral irreprensible.
4 " Ser Doctor en Ig Facultad de 

Derecho.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes docu- 
menUdas en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. •

Madrid 14 de Julio de 1862.=El Di
rector general, Pedro Sabay,

—-- -------- ^------------ 5-

Hmo. Sr.: la Reina (q. D. g ) se 
ha dignado mandar se provean por con
curso con arreglo á bis disposiciones 
vigentes, las cátedras de Elementos de 
Economía politics y Estadística propias 
de la Facultad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canónico, que se hallan 
vacantes en las Universidades de Oviedo 
y Salamanca.

De Real órden lodigo á V. f. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dientfg. Dios guarde á Y. 1. muchos 

años. Madrid 14 de Julio de 4362.= 
Vega de Armijo.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

Dirección gmeral de histruedon pública. 
Negociado lú'

Se hallan vacantes en las Uníversi-» 
dados literarias de Oviedo y Salamanca 
las cátedras de Elementos de Economía 
política y Estadística correspondientes 
ó la Facultad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canónico, las cuales 
han de proveerse por concurso con ar
reglo al art. 227 de la ley de Instruc
ción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 14 de Julio de 1862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr : La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar se provean por con
curso con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Instituciones 
de Hacienda pública de Espraña, propias 
de la facultad de Derecho, sección de 
Derecho administrativo, que se hallan 
vacantes en las Universidades de Bar
celona y Sevilla.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchosaños. Madrid 
14 de Julio de 1862. = Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Dirección general de Inslt acción pública.
Negociado 1.°

Se hallan vacantes en las Universida
des literarias de Barcelona y Sevilla las 
cátedras de Instituciones de Hacienda 
pública de España correspondientes á 
la Facultad de Derecho, sección de De
recho .administrativo, las cualos han de 
proveerse por concurso, con arreglo 
al art. 227 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un raes, á 
contar desde la pubheatiou de este 
anuncio en la Gaceta

Madrid 14 de Julio de 1862.=sEl Di
rector general, Pedro Sabau.

Ilmo. Sr.: la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado maudarse provean por concurso 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedr<is de Derecho politico de los 
principales Estados, Derecho mercantil 
y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene mas frecuen
tes relaciones comerciales, propia de 
la Facultad de Derecho, sección de De
recho administrativo, (pie se hallan va
cantes en las Universidades de Barcelona 
y Sevilla.

De Real órden b digo á V. 5. para su 
¡nteligencla y efectos coosiguieutes. Dios

MCD 2022-L5



gíurJe á V. T. muchos años. Madrid 
14 do duiio de 1862.=Vega de Armijo. 
x=Sr. Direclor general de instrucción 
pública.

Erección general de Insiruccion pública.
Negociada 1.®

Se hallan vacante» en lasUniversida- 
de» literarias de Barcelona y Sevilla las 
cátedras de Derecho político de los 
principales Estados, Derecho mercantil 
y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene mas frecuen
tes relaciones comerciales, correspon
dientes á la Facultad de Derecho, sec
ción de Derecho administrativo, las 
cuales han de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 227 de la ley de 
Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes docu- 
mentadas en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 14 de Julio de 1862.=El Di
rector general, Pedro Sabau,

Chbiemo de Ía provirwia de 
r'^anadobd.

Sección de Fomento.

CIRCULAR.

Excitando el celo de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos, acerca de la persecución 
de los lobos y demás animales dañino*, y 
de consignar en sus presupuestos cantida
des para premiar la muerte de los mismos.

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, interino de Agricultura, In
dustria y Comercio, con fecha 12 del 
oclunl, me dice lo siguiente;

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue;

«limo. Sr : Habiendo llamado la 
atención del Gobierno de S. M-, la Aso
ciación general de ganaderos acerca de 
la conveniencia de impulsar eficazmente 
la persecución de los animales dañinos 
que tantos destrozos causan á la gana
dería en diferentes comarcas de la Pe
nínsula, se ha servido S. M. sesolver, 
que sin perjuicio de que se procure el 
exámen de las modificaciones que con
venga introducir en la legislación vi
gente , se llame tambien la atención de 
los Gobernadores de las provincias á fin 
de que estimulen el celo de los Alcaldes 
de los pueblos, recomendándoles la 
persecución de 1 >8 lobos y alimañas, 
valiéndose de los cazadores que se dedi
quen á esta industria, ó estimulando â 
los demás, mediante bis premios ofreci
dos por el Real decreto vigente de 1834, 
los cuales dehetán ser satisfechos pun
tualmente de los fondos consignados para 
esta atención ó de los de imprevistos, 
sin causar vejaciones ni demoras en el 
P®8o P’***® fu) enliviar el celo de los que 
se dediquen á esta útil ocupación.»

Lo que en cumplimivntode lo que se 
me previene en la preinserta comunica
ción, he dispuesto publicar en este pe- 
riódico t.ficial para conocimiento del pú
blico, y á fin de que los Sres. Alcaldes

y Ayontamienlos de esta Provincia no 
dejen de consignar en sus presupuestos 
las cantidades oportunas para premiar la 
muerte de los animales dañinos y pro
curen por todos los medios que estén á 
su alcance la extinción de los mismos, 
pagando puntualmente aquellos , con el 
objeto de estimular á los cazadores y 
demás personas que á ello quieran dedi
carse; en la inteligencia que estoy dis
puesto á castigar cualesquiera queja que 
sobre el particular se me dirija, así 
como miraré con especial satisfacción 
cuantas medidas adoptaren para dar 
cumplimiento á cuanto se encarga en la 
mencionada comunicación.

Valladolid 24 de Julio de 1862 = El 
Gobernador interino, Antonio Castilla.

Núm. 444.

Gobierno de la prwincia de 
P^alladolid.

Aprobado por este Gobierno el expe
diente de subasta de maderas, proce
dentes de la.s inundaciones, celebrada 
el 28 de Junio último, de conformidad 
con el anuncio que se publicó en el Bo
letín oficial núm, 93, se pone en cono
cimiento de los interesados para que 
paguen en la Secretaría de este Gobierno 
el importe de los Lotea que les fueron 
adjudicados, verificado el pago se les 
proveerá de las órdenes oportunas para 
su entrega.

Sugrios á quien se han adju~ CanU- 
dicado los Loles, dad.

TORRECILLA DE LA ABADESA.

Lote 8.

A D. Valentin Casado, en,. . 172

Loic 18.

A D. Miguel Diez...................... 173

Lole 22.

A D, Paulino Villar. . . . 132

Lote 32.

Al mismo.. ...... 300

Lote 46.

Al mismo.. ...... 272

Lote 47.

Al mismo..............................  . 200

Lole 54.

A D. Benigno Villalba. ... 46

Lole 56.

A D. Bernardo Gonzalez. . . 178

Lote 64.

A D. Paulino Villar.. » . , H6

Lole 66.

A D. Rufiao Casado. . . , 214

loie n.

A D. Plácido Rodríguez. . , 304

TUDELA DE DUERO.

Lote 1.0 y 2.°

Adjudicadosá D.Juan García, en 1000

Lote3,‘'

A D. Diego Olmedo, en. . . 36

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. =Valladolid 24 de Julio de 1862. 
“El G. L, Antonio Castilla.

ANUNCIOS OFICIALES,

liüBDMl 0’ (DBMS BEL EEIM, 

Secretaria general. — Negociado 2.»

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 9.3 de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primeia vez á Don 
Pedro Atilonio Gannedo (ó sus herede
ros), Comisario de Guerra honorario, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gacela, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recojer y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de caudales y 
vestuario de la divi.sion de vanguardia 
del 7,’ ejército desde Mayo hasta Se
tiembre «le 1812; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Madrid 21 de Julio de 1802,—José 
Fullós.

Núm. 438.

Ayuntamienfo Constitucional de 
Pozaldez.

No habiendo tenido efecto, por falta ! 
de licitadores, el remate de las 150 fa
negas de trigo, poco ma* ó menos, per
tenecientes al Pósito pió , el dia 6 del 
corriente, señalado al efecto; este Ayun- 
tamicíito ha acordado se .señale un nuevo ! 
remate de dichas fanegas de trigo, que Í 
ha de tener efecto en esta vilhi y su j 
Plaza Constitucional, el Domingo 2 de ¡ 
Agosto próximo venidero de diez á doce 1 
de su mañana. Lo que se anuncia al pú
blico á los efectos consiguientes.

Dado en Pozaldez á 20 de Julio 
de 1862»=rEl Alcalde Presidente, Eleu
terio de Rueda. = P. A. D. A. G , An
tonio Labajo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmedu.

Concluida y presentada por la Junta 
pericial de esta villa la r cliGcacion del ¡ 
amíilaramienlo ó evaluaiuon de la rique- 
za inmueble, cultivo y ganadería^ cor- 1
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| respondiente á la misma, y por separado 
j la del pueblo agregado Valviadero, cu- 
Iyas operaciones han de servir de base 

para el repartimiento do la contribu
ción territorial en el año próximo de 
1863, este Ayuntamiento ha dispuesto 
que los citados padrones, queden do 
manifiesto en la Secretaría por el tér
mino de ocho días, á contar desde el 
siguiente' á la inserción del presente 
anuncio en el Bolelin oficial de ¡a pro
vincia, duratitecayo término serán oídas 
y resueltas todas las reclamaciones que 
en su razón se hicieren, en el concepto 
que pasado dicho término no serán 
atendidas.

Olmedo 17 de Julio de 1862. = El 
Presidente, Nicolás Santos. =E1 Secre
tario, Gil Barrera.

Alcaidia Constitucional de 
Astudillo.

Por renuncia del que la obtenía ss' 
halla vacante la plaza de Cirujano titular 
de la villa de Astudillo en bi provincia 
de Palencia: su dotación consiste en 7500 
reales anuales, pagados por trimestres 
del presupuesto municipal, y 200 por 
la asistencia de los enfermos de la cár
cel del partido, que se pagarán de su 
presupue-sto cobrando así bien por se
parado la asistencia á los partos de per
sonas no pobres, debiendo adveilir que 
en esta villa , además del Médico titular, 
hay otro Cirujano auxiliar pagado por la 
municipalidad. Los aspirantes dirigirás 
sus solicitudes al presidente de la cor
poración municipal, que les serán ad
mitidas hasta 30 del corriente, debiendo 
tomar posesión el agraciado el dia 1.® de 
Setiembre próximo.

Astudillo 11 de Julio de 1862 «El 
Alcalde Presidente, Melquiades Peña,

NúM. 442.

Alcaldía Constitucional de 
Llano de Olmedo.

Para que la Junta pericial pueda for
mar el cuaderno ó amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de es
te pueblo correspondiente al año 1863, 
es muy conveniente que los dueños pro
pietarios, colonos ú arrendatarios de 
dicha riqueza comprensiva en el tér
mino de esta Jurisdicción, presenten re
laciones de ella en la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo en tér
mino de 15 dias, conforme está man
dado; pues de lo contrario las formará 
á su costa.

Llano de Olmedo 20 de Julio de 
1862.=xEl Alcalde, Mariano Gómez.

-—Mw—-——«1^.------ ______

NúM. 432.

Don Fermín de la Fuente Lopez, Oficial 
primero de Adminislracion militar, 
encari/ado del material de ardUería 
y Secretario del Parga ■ en esta Plaza,

Hago saber: Que en virtud de Real 
órden de 9 de Noviembre próximü» 
pasado se enageuao eu pública subasta^
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por lercera vez, un cañon de hierro co
lado reventado, sin un pedazo: 58 837 
entre baSas, feonifeas, granadas de todos 
calibres cornpletawenle íiiutiles, y 478 
quintales, 17 libras en canos de dichos 
proyectiles, cuyo peso total seiá aproxi - 
snadanaenle de 6 000 quintales castella
nos. En su consecuencia la Junta Eco
nómica del Parque de Artillería de esta 
Ciudad, ha fijado el dia 28 del mes de 
Agosto próximo, á las doce ile su ma
ñana, para el «nevo remate, el cual se 
verificará en dit ho establecimiento, con 
arreglo al pliego de condiciones, regla
mentos y órdenes vigentes, que estarán 
de manifie'-to.

Ciudad-Rodrigo 14 de Julio de 1852. 
= EI Secretario, Fermio de la Fuente 
Lopez.

Pliego de condiciones qup se ha de tener 
presente para la enagenneion de 6 (100 
quintales proximam^ nte de hi rm co
lado, procedente de ba'erio, soh ío y 
hueco, dado por inútil, de calibres ca
ducados, y de cascos de balas, bom
bas y granadas; á consecuencia del 
acuerdo formado por la Junta Eco
nómica de este Parque, á saber;

1 .* Se hallan de manifiesto los efec
tos que se venden, en los almacenes si
tuados del castillo de esta Plaza.

2 * La tasación de los peritos al efecto 
es de 8 rs. quintal,

3 .' No se admitirá preposición que 
no sea por el todo de los efectos que se 
venden, y en pliegos cerrados.

4 .* Si hubiera dos proposiciones 
iguales en precios .entonces estará abierta 
la licitación entre los contendentes, diez 
minutos mas para la mejora que pueda 
hacerse, y de no habeila, se atendrá la 
Junta á la Instrucción, decidiendo la 
suerte.

5 * Es preciso para que se verifique 
la venta, recaiga la aprobación de la 
«uperioridad, sin cuyo requisito no ten
drá ningún valor el remate.

6 .“ Obtenida esta, se pondrá en 
conocimiento del mejor postor para que 
pase á recoger los efectos y estraerlos 
fuera de almacenes, en los cuales se pe- 
'Sarán, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se originen , de cargarlos y 
trasladacion; satisfaciendo en el acto el 
importe de los efectos, en piola ú oro, 
para ser introducido en caja con arreglo 
á ordenanza.

7 » El postor tendrá que depositar 
en la Caja del material de este Parque, 
la cantidad de 10.000 rs., con 12 horas 
de anticipación del dia en que se celebre 
el remate, á fin dé responder en todo 
tiempo de las eventualidades á qué dé 
logar por negligencia ó falla de cumpli
miento en el contrato.

8 .* Si algún proponente hiciere pos
tura á favor de otra segunda persona, 
vendrá autorizado por medio de un poder 
dado en debida forma.

Ciudad-Rodrigo 14 de Julio de 1862. 
£=xEl Secretario, Fermín de la Fuente 
Lopez.

Modelo de proposición.

Ü. F. de T-, de esta Ciudad (ó tal punto) 
ofrece por cada quintal castellano de 

hierro colado inútil (tanto» por letra) 
sujelándose en un todo á cuanto marca 
el pliego de condiciones.

Ciudad Rodrigo (ó donde sea) tantos 
de Agosto de 1862,—F. de T.—El Se
cretario,

Núm. 443,

Don Antonio de la Cuestat Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Joaquin Arrieta Viscanet, 
natural de Zuiriari, en la Provincia de 
N'’varra , empleado que fué en esta Ciu
dad en el ramo de consumos, para que 
en el término de quince días, á contar 
desde el en que se inserte en el Bohtin 
oficial, comparezca en este Juzgado para 
notificarle una providencia dictada en el 
expediente que se instruye contra el y 
otros , por consecuencia de la cansa que 
se les siguió sobre heridas causadas entre 
sí, el dia 19 de Diciembre de 1859, en 
el fielato de la Puerta del Cármen de esta 
Capital; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Julio de 
1862. = Antonio de la Cuesta.= Por 
maridado de S. S.®, Baltasar de Llanos 
Gonzalez.

Don Ignacio Barroso, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de este 
partido de Peñaf/el.

Doy fé: Que en este mismo Juzgado 
y por raí testimonio se ha sustanciado 
un incidente de pobreza, hnbiéudose 
pronunciado en él la Sentencia que á la 
letra dice así:

Sentencia. En la villa de Peñafiel á 
á 22 de Julio de 1862, el Sr. D. Felix 
Alonso, Juez de paz de la misma y co
mo tal en ausencia del de primera ins
tancia Regente del Juzgado, habiendo 
visto este incidente promovido por Il
defonso Calleja, vecino de esta villa, á 
nombre y como padre de Luisa, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
los convecinos de aquél, Juan Monedo 
Sanz y Máximo Benito, seguido en re
beldía de los últimos con los estrados 
del Juzgado, y en el que ha sido parte 
el Promotor Fiscal;

Resultando de la prueba de testigos 
y certificación expedida por el Secreta
rio de este Ayuntamiento, que ni Ilde
fonso Calleja ni su citada hija poseen 
bienes de ninguna clase;

Resultando tambien de dicha certifi
cación que el mismo Ildefonso se halla 
comprendido en la matrícula de la con
tribución del subsidio de esta villa como 
fabricante de leja en el corriente año, y 
que por ello tiene repartidos 183 rs. 
44 cénts.:

Visto el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo expuesto y alegado 
por parte del indicado Calleja y por el 
Promotor Fiscal:

Considerando que si bien ha sido pro
movido este incidente por el repetido 
Ildefonso Calleja, para litigar á nombre

y en representación de su hija Luisa, es 
tambien aquel interesado por elderecho j 
de usufructo que tiene mientras ejerza ! 
la pátria potestad á los bienes que en 
virtud del litigio pueda llegar á adqui
rir su misma hija;

Considerando que Calleja paga mas 
de 100 rs. por la industria de fabricante 
de teja, y de consiguiente que no puede 
gozar del concepto de pobre según lo 
prescrito en el artículo citado:

Fallo. Que debo de declarar y de
claro no haber lugar á la de pobreza 
solicitada por el mencionado Ildefonso 
Calleja, á quien se condena al pago de 

i todas las costas devengadas en este in
cidente y al reintegro del papel inverti
do en él.

Así por esta sentencia que ademas de 
hacerse notoria por edicto en el Juzga
do y de nolificarse en sus estrados, se 
insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia como lo determina el art. 1.190 
de la referida ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.= Fe- 
lix Alonso.

Pronunciamiento. Se dió y pronun
ció la precedente sentencia por el Se
ñor D. Felix Alonso, Regente del Juz
gado de primera instancia del partido, 
en la audiencia pública celebrada en esta 
villa de Peñafiel hoy 22 de Julio de 
1862, habiendo sido testigos Celestino 
Picado y D. Domingo García, vecino y 
residente en esta villa, de que doy fé. 
-=Aritem(, Ignacio Barroso.

Lo relacionado es cierto, y la sen
tencia inserta corresponde con su ori
ginal obrante en el mencionado incidente 
á que me remito, Y para que conste 
en virtud de lo mandado pongo, signo 
y firmo el presente en Peñafiel á 22 de 
Julio de 1862.=Ign8cio Barroso.

NUEVO MANUAL

DEL PaPEL SELLADO,
Y GoIA DE SkCRETARIOS DE AyCNTAMIENTO, 
Escribanos, Fü^c^oNARlos públicos, Pár

rocos y PARTICULARES, 

por
DON UTOBSKO GARCIA DE LA FUENTE.

Acaba de publicarse en Madrid esta 
importante obra, y es la única que 
comprende las 37 resoluciones aclarato
rias dictadas con posterioridad á la 
nueva ley del papel sellado.

Los Ayuntamientos, los Escribanos, 
los Jueces de paz, los Sres. Curas pár
rocos, los funcionarios públicos de to
das clases y los comerciantes, propieta
rios y particulares, encontrarán en este 
Manual sus respectivas secciones, en 
las cuales se esplica minuciosamente la 
clase de papel que debe emplearse en 
todos los documentos públicos y priva
dos, y en los espedientes y libros que 
aquellos deben llevar, con los oportu
nos modelos para su formación , y con 
las inslruccsoues necesarias para no in
currir en la menor falta.

Las aclaraciones últimamente dictadas 
han introducido una completa variación 
en cuanto se refiere ó ¡os libros de los 
fondos municipales y de los Positos, por 

manera que este Manual es Je necesidad 
absoluta para los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento , porque con su auxi
lio, no solo se cumplirá exactamente la 
ley , sino que se obtendrá una gran eco
nomía en beneficio de los Ayuntamien
tos, en el gasto de p.ipel sellado.

Este Manual forma un lomo en i."* 
de 18'2 páginas, y se vende á 12 reales 
cada ejemplar, en la Imprenta de este 
Boletín oficial, callo de la Obra, n.°T, 
y en casa de D. Mariano Villameriel, 
Plazuela de S. Miguel, n.® l.“, cuarto 
principal.

Advertencia. Solo existen de venta 
en esta redaction 100 ejemplares: los 
que deseen adquirir alguno y noquieran 
esperar á que se imprima otra ediccion 
que está preparando ya su autor, se 
servirán hacer el pedido lo antes posible.

Trigos d Depósito,

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 ° Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 ° El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas de 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 ° Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5 .® Mi representante en la Flecha 
D. Elias del SolarCampero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 13 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

Eu la ciudad de Burgos, barrio de 
Vega, calle de la Merced núm. 34, so 
ha establecido un almacén de madera 
de tabla y tablón, de! pueblo de Quin, 
tana de la Sierra; lo que se anuncia 
al público para conocimiento de lo» 
que quisieren utilizarías, dirigiéndose 
á los encargados del almacén Manuel 
é Ignacio de Pedro, residentes en dicha 
ciudad.

Valladolio.—Imprenta de Garrído* 
calls de la Obra^ núm, T.
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